
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

 BOGOTÁ D.C. 
 

 

Rad. 002-2019-00057 

 

 

Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (1) 2846510 

TIPO DE AUDIENCIA:               ART. 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S.   

RADICACIÓN: 11001-3105-002-2019-00057-00 

 

FECHA: 25 y 28 de mayo de 2021  

 

HORA DE INICIO (Primera Parte) 4:42 pm  

HORA FINAL: (Primera Parte) 5:01 pm  

 

DEMANDANTE: LEONARDO ARTURO LÓPEZ GARZÓN  

CURADOR DEL DEMANDANTE:  RAÚL FRANCISCO FORERO GARZÓN  

APODERADO: LEONARDO MARTÍNEZ TORRES 

DEMANDADO: UGPP                                                                 

APODERADA SUSTITUTA: LAURA NATALI FEO PELÁEZ    

 

INSTALACIÓN: 

Se reconoció personería para actuar como apoderada sustituta de la demandada a la 

Dra. Laura Natali Feo Peláez   identificada con la C.C 1.018.451.137 y T.P 318.520 del C.S 

de la J. 

 

CONCILIACIÓN: 

 La UGPP allegó acta No. 2403 del 24 de abril de 2021 del Comité de Conciliación y 

defensa judicial.  Se declaró precluida la etapa. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

No se propuso ninguna excepción de carácter previa. 

 

SANEAMIENTO DEL PROCESO: 

No se adoptaron medidas de saneamiento. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

Hechos de la demanda que se declaran ciertos:  1 a 9, 11,12,13,14,15 y 16. 

Se establecieron los problemas jurídicos.  

 

DECRETO DE PRUEBAS: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES:  

- La totalidad de la documental allegada con el escrito 

de demanda. 

PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES: 

- La totalidad de la documental allegada con el escrito 

de contestación. 

 

EL DESPACHO DECLARÓ PRELUCIDA LA ETAPA PROBATORIA.  

LOS APODERADOS DE LAS PARTES PRESENTAN SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
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Siendo las 5:01 pm del 25-05-2021, previo consenso con las partes se decretó un receso y 

se fijó fecha para dictar sentencia para el viernes 28 de mayo de 2021 a las 8:00 am. 

 

A las 8: 02 am del 28 de mayo de 2021 se retoma la audiencia del Art 80 del C.P.T y de la 

S.S., para dictar sentencia, con la presencia de los apoderados de las partes. 

 

DECISIÓN: 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO LA JUEZ CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de buena fe.  

 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda.  

 

TERCERO: En caso de no ser apelado esta sentencia, CONSÚLTESE con el Tribunal Superior- 

Sala Laboral del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte actora, fíjense como agencias en derecho 

suma equivalente a 1/2 medio salario mínimo legal mensual vigente.  

 

 

RECURSO DE APELACIÓN Y/O CONSULTA: 

Sin recurso.   Por secretaria envíese el expediente digitalizado al superior para el trámite 

de la consulta. 

 

Consulta en favor del demandante.  

 

En los 

siguientes 

enlaces 

puede 

visualizar 

esta 

audiencia: 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/r/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/Documents/Grabaciones/AUDIENCIA%20ART%2077%20DEL%20CPT%20Y

%20DE%20LA%20SS%20RAD%20002-2019-0057-20210525_164155-

Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=9

JxHGg 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/r/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/Documents/Grabaciones/Continuacion%20Audiencia%20ART%2080%2

0DEL%20CPT%20y%20de%20la%20SS%20RAD%20022-2019-00057-

20210528_080210-

Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=1

V8ekv 

 

Se da por terminada la audiencia del Art 80 del C.P.T y de la S.S., siendo las 8: 23 am del 

28 de mayo de 2021.  
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Firmado Por: 

 

DAVID CAMILO    SANCHEZ    CHAMORRO       

SECRETARIO  

JUZGADO 040 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a663e1041456421c6a046257952085d2f6299fed4afdbe9db56a62a3ee08f8b7 

Documento generado en 28/05/2021 04:27:27 PM 
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